
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO 3

Ref. :Expte N° 226-HCD-2019.-
Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.-

AL HONORABLECONCEJODELIBERANTE:

Esta Comisión ha analizado el expediente de la

referencia, en el que consta la nota del presidente de la Asociación Civil

Escuela Waldorf Argentina, con domicilio .en José Maria Moreno 1221, Villa

Adelina, y de la Señora Ines Meyrelles en su carácter de representante legal de

la Escuela San Miguel Arcángel, en relación al del predio conocido como Golf
de Villa Adelina.

En la nota se comunica que se le informó a la Agencia

de biem<; del Estado, que dicha institución no aceptaba el uso de la superficie

mencionada y se le solicito que se publicara la rectificación de la Resolución al
respecto.

Por lo expresado se solicita el dictado del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1ro.- Habiendo tomado conocimiento este Cuerpo de la nota del

presidente de la Asociación Civil Escuela Waldorf Argentina y de la Sra. Inés

Meyrelles en su carácter de representante legal de la Escuela San Miguel

Arcángel, en relación al predio conocido como Golf de Villa Adelina, .y su

voluntad de no aceptar el uso precario y gratuito del mismo, dispónese el
archivo de los presentes actuados.

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 25 de junio de 2019.-

Articulo 2do.- De forma.-
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